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TEMARIO CONCURSO PROSECRETARIO 
 

I) CONSTITUCIÓN NACIONAL: Declaraciones, derechos y garantías. Arts. 1 a 43; 75 

inc 22. Organización y atribuciones del Poder Judicial (Arts. 108 al 119). 

 

II) CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT (Arts. 162 al 214). 

 

III) RECURSO DE APELACIÓN - RECURSO DE NULIDAD: 1) Procedencia. 2) Formas 

y efectos. Plazos. Forma de interposición del recurso. 3) Apelación en relación sin efecto 

diferido. Objeción sobre la forma de concesión del recurso. 4) Efecto diferido. 5) 

Apelación subsidiaria. 6) Constitución de domicilio. 7) Remisión expediente o actuación. 

 

IV) PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN SEGUNDA INSTANCIA: 1) Trámite previo. 

Expresión de agravios. 2) Fundamento de las apelaciones diferidas. 3) Pedido de 

apertura a prueba. Traslado. Prueba y alegatos. Producción de prueba. 4) Contenido de 

la expresión de agravios. Falta de contestación de la expresión de agravios. 5) 

Deserción del recurso. 6) Llamamiento de autos. Sorteo de la causa. Estudio del 

expediente. Acuerdo. Sentencia. 7) Providencias en trámite. 8) Procesos sumarios 9) 

Apelación en relación. 10) Examen de la forma de concesión del recurso. 

 

V) RECURSO DE QUEJA: Procedencia. Requisitos formales. Trámite. 

 

VI) HONORARIOS: Regulación. Distintos supuestos. Base regulatoria. Plazo del 

recurso de apelación según trámite procesal. Ley XIII N°4. 

 

VII) ACTOS PROCESALES: 1) Escritos digitales. 2) Audiencias. Audiencia en los 

Procesos de familia. 3) Registro electrónico del caso. Acuerdo Plenario 4872/2020. 4) 

Representación procesal - patrocinio letrado - gestor procesal. 

 

VIII) RECURSO DE CASACIÓN: Procedencia. Recaudos. Causales casatorias. Trámite 

de elevación al STJ. 

 

IX) RESOLUCIONES JUDICIALES: 1) Providencias simples. 2) Sentencias 

interlocutorias. 3) Sentencias homologatorias. 4) Sentencias definitivas de primera y 

segunda instancia. 5) Formación de la sentencia de segunda instancia. Requisitos del 

acuerdo, mayorías. Ley V N° 203. 

X) Acuerdo Plenario N°5394/25. 

https://www.juschubut.gov.ar/images/ConstitucionNacional-2022.pdf
https://legislaturadelchubut.gob.ar/wp-content/uploads/2022/05/Constitucion-Provincial-2022.pdf
https://drive.google.com/file/d/1Q6Yv4DnX3vSM5j7VEoQLxG72K8qMaK9R/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vCHCgCoUtITxln1xyGdH-TrukllrmNjP/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1pevUjvJXO6hTyNz2Wm3jUNT4Ay0wQnm4/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10Idx0blZyg_poZIC5Vq2PFRHPhbdf-2b/view?usp=sharing
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Consultar disponibilidad de obras bibliográficas en el Catálogo Red de Bibliotecas del 
Poder Judicial  

Correo electrónico: bibliocr@juschubut.gov.ar 

 

 

XI) COSTAS. Principio general. Reglas de aplicación particular. Pronunciamiento sobre 

costas en segunda instancia. 

 

XII) BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS. Procedencia. Requisitos. Trámite. 

Alcance. 

 

BIBLIOGRAFÍA SUGERIDA: 

 

-Loutayf Ranea, Roberto G., "El Recurso ordinario de apelación en el proceso civil", 

Tomo 1 y 2, Ed. Astrea. 

-Código Procesal Civil y Comercial Chubut (Ley XIII-5) 

-Códigos Procesal Civil y Comercial comentados. 

  

 

Fuentes de búsqueda: 

* Poder Judicial de la Provincia del Chubut 

* Digesto jurídico  

* Infoleg- Ministerio de Justicia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://biblio.juschubut.gov.ar/pergamo/cgi-bin/pgopac.cgi?form=default
http://biblio.juschubut.gov.ar/pergamo/cgi-bin/pgopac.cgi?form=default
about:blank
https://drive.google.com/file/d/1qMgD-xsl1zHq4Nf5uB4-R3NfPtnjs9en/view?usp=sharing
https://www.rubinzalonline.com.ar/index.php/legislacion/legislacion/pdf/2327
http://www.juschubut.gov.ar/
https://digesto.legislaturadelchubut.gob.ar/
https://www.infoleg.gob.ar/?page_id=112

